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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

18292 llESOLUCION de lB de abrll de 1984. de la Secre
tarta General paru fa. S'rJurtdad SaetaZ, IObr8
Uquidactón " CBB. ele .La Concordta... Mutua Pa
'ronal fU AccidenUB de Trabajo núm.ro S2.

nmo. Sr.: Como consecuencia de vlstta Inspectora girada
a .La ConcordIa-, Mutua Patronal de Accidentes dE Trabajo
nllmero 92, con domic1l10 en Villa de Don Fadrlque (Toledo>'
plaza de Espada, 2, la Inspección de Entidades de 'a Seguridad
Social remitió informe en el qUe 8e proponía su disolución.
de conformidad con lo dIspuesto en el articulo 38 del Regla
mento General de Colaboración de las Mutuas Patronales, por
no concurrir en la misma 14'. condiciones minlmas estableci
das en el articulo 9 v dlsposición adicional terce¡"a del refe
rido Reglamento, respecto del número de trabaladoresprote~

gidos y volumen anual de cuotas por invalidez, mUerte y
supervivencia.

Concedida audiencia a la Entidad afectada, 'sta formula
las alegaciones que estima pertinentes según consta en e} expe
diente, alegaciones que en modo alguno desvirtúan 11:1 contenido
del referido informe de la Inspección de Entidades de la Segu
ridad Social.

Teniendo en cuenta que. según ha quedado acreditado, la
Entidad no reúne el rl:C1mero de trabafadores uegurados y el
volumen anual de cuotas por invalidez, muerte y superviTen
cia exiglios para su Amblto territorial por el articulo 91.2 y
disposición adicional tercera del Reglamento General de Col....
boraci6n de las Mutuas Patronales de Accidentes dF- Traba1o,
quedando por tanto incursa. en la causa de disolución prevista
en el articulo 38.1.3 del referido Reglamento.

Teniendo asimismo en cuenta que no es de aplicación el
articulo 38.2 de la refenda norma reglamentarta dado que.
por un lado. la posibilidad de prorroga en la colaboración
prevista en el mismo no alcanza al supuesto de falta de volu
men dp- cotización y, por otro, se exige que la sollcltud se reali
ce dp"tro de un dMerm!nado plazo, requisito éste no cumplt~

mentE· rc en su dia por la Entidad;
COI dderando que esta Secretaria General para la Seguridad

Socin' es t:ompetente para entender del asunto planteado de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 5.1 del Real Decre
to 102/1983, de 25 de enero, en relación con los artículos 39
y 41, 1, del Real Decreto 1509/1916. de 21 de mayo;

Visto lo que antecede. las normas legales citadas y demás
de general aplicación,

Esta Secr¿taria General ha resuelto lo sigulente~

PrImere.-Se dispone la disolución y cese en la colaboración
de _La Concordia-, Mutua Patronal de Accidentes de Trabajo
númP.ro 92, con efectos de 30 de lunio de 1984.

Sogundo.-Procede la cancelaciÓn de su inscripción en el Re
gistro de Entidades autorizadas para colaborar en la gesttón
de las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedad
profesional y la iniciaciÓn del proceso Uquidatorto que deberá
aoomodarse a lo establecido en el capitulo VI del Rpf(lamento
General de Colaboración, aprobado por Real Decret,o 1509/1976,
de 21 de mayo.

TercerO.-El referido proceso lIquldatorio será vigilado e in
tervenido por el funcionario que a tal efecto se destgne por
esta Secretaria GenE"ral. a propuesta de la Dlreccil'm General
de Régimen EconómIco y Jurídico de la Seguridad Social.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento f/ efectos.
Madrid, 18 de abril de 19&4.-&1 Secretario general, Luis

Garda de BIas.

Ilmo. Sr. Director general de Régimen Económico }' Jurldlco
de la Seguridad Social.

RESOLUCION de 12 de tunio de 1984, de la Dtrec·
ción General de Trabajo, por la que ae dispone
la publicación del VIl Convento Cclectivo de la
Empresa -Sistemas e Instrumentación, S. A.,..

.Visto el texto del VII -Convenio Colectivo de la Empresa
..Slste-mas e Instrumentación. S. A._, recibido en esta Dirección
General de Trabajo con fecha le de mayo de 19804 suscrito
por las representaciones de la Empresa y de los tra'baiadores
con fecha 12 de abril de 1984, y de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trahai&dores. Ley 8/
1980, de 10 de marzo, y articulo 2. 0 del Real Decreto 1040/1981,
de.22 de mayo. sobre registro de Convenios Colectivos de Tra
baJO,

Esta Dirección General acuerda~

Prtmero.-O~denarsu inscripción en el Registro de ·Convenlos
de esta DireCCIón General, con notificacI6n a la Comisión Ne-
gociadora. .

Segundo.-Remltir el texto original al Instftuto de Mediación
Arbitraje y ":onclliación. .

Tercero.-Disponer su pubUcación en el -Boletin Oficia) del
Estado_.

Madrid, 12 de junio de 1984.-El Director general. Francisco
José Garcia Zapata.

VII CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA -SISTEMAS E
INSTRUMENTACION. S. A.-

CAPITULO PRIMERO

Amblto, vigencia. duración, absorclÓD ~ compensaci6n

1.0 Ambito terrttorial.-Este Convenio Colectivo afectarA a
los Centros de trabajo radicados en todas aquellas provtncias en
que desarrolla la actividad la Empresa _~istemas e Instrumen.
tación, S, A.,..

2.0 Ambito perlonal.-EI presente Convenio Colectivo afec
taré. a la totaUdad del personal que integra la plantilla de esta
Empresa. con fecha 1 de enero de 1984, aai como al per80na.1 de
nueva contratación con categ(lria de instrumentistas de obra,
y que conste asi en !;US condiciones de contratación.

3.° Vigencia y duración.-La entrada en vigor Gel presente
Convenio Colectivo 10 será elIde enero de 1884 y IU duradón
hasta el 31 de diciembre de 1984.

4.0 Denuncia.-El presente Convenio Colectivo qu!tdará auto
máticamente prorrogado por el plazo de un &ta.o. si no existiese
denuncia expresa de las partes. La denuncia de} Convenio Colec·
tivo deberá hacer&e con una antelación de tres meses. antes de
su vencimiento. ante la autoridad competente.

5.0 Absorción y compensación.-Todas cuantas mejoras se
establecen en el presente Convenio, son compensables '1 absor
bibles con cualesquiera otras, ya provengan ésta~ de Ordenanza,
Convenio o se eatablezC&ll a través de cualquier otro sistema.

Los beneficios dimanantes de este Convenio 88 ap:icarán pro
porcionalmente al tiem~ de pennanencia efectiva al servicio
de la Empresa, salvo en los supuestos en que se especifiquen lo
contrario.

CAPITULO II

e.o Vinculación a te totaUdad del Convenio.-Los pactos con
tenidos en el presente Convenio constituyen una unidad indivisl·
ble, Si no fuera aprobado por la superioridad su contenido
integro, quedará sin eficacia n BU totalidad. debiendo ser exa·
minado de nuevo por la actual Comisión Deliberadora del
mismo.

1.0 Modifica~ión de condicfone8.-Cualquiera de ambas par
tes podrá pedir la revls!ón de este Convenio Colectivo durante
la vigencia o pTÓrTOga del mismo. si con carácter legal o
reglamentario, por disposición o resolución oficial 1e cualquier
rango, se modificasen las actuales condiciones econ6mtcas de la
vigente Ordenanza de Trabajo para la lndustria Siderometalúr
gica, y la totaUdB.d de las nuevas condiciones. valoradas y esti
madas en su con1unto por anualidades, fuera superior a la
totalidad de las establecidas en este ConVenio.

8.° Aumentos oficiales de salario.-Todo aumento de salarios
dispuesto oficialmente o bajo cualquier forma qUe "lF; presente,
será absorbido automáticamente 8_. tanto no exceda del importe
de las mejoras econ6mlcas concedidas en el presente Convenio
Colectivo y, valoradas en su conjunto en forma de tngresos
totales anuales.

CAPITULO III

Organización del trabalo

9.° Normas generales.-La organización práctica del trabajo
oorr.sponde a. la Dirección de la Empresa, según establece
el articulo 6.0 de la Ordenanza de Trabajo para la Industria
Siderometalúrgica.

Es polftica común de los trabajadores y de la DIrección,
el mantenimiento de actitudes de diálogo y negociación que con
duzcan a esquemas particlpa.tlvos dentro del ámbito de las nor·
mativas vigentes en cada momento.

El personal con mando deberé. logra.r el rendimiento y efi
cacia del personal del servicios a sus órdenes. resolviendo y
canalizando los problemas que se presenten. Son funcione", inhe·
rentes a todo mando en la Empresa, la formación j~, personal
a sus órdenes y velar pOr ia seguridad del mismo.

lO. Plantillo de personal.-La plantilla de cada servicio seré
la neoe "aria para atender normalmente el traba1o. L!:l contrata·
ción d·J personal eventual se realizará segun las bases esta~

bleclda8 en el presente Convenio.
En los ¡:uestos de trabajo a turno rotativo regular, el régimen

de rotación así como la plantilla y sustituciones de la misma
por absentismos, se regirá de mlltuo acuerdo y, en caso de
desacuerdo. se estará a lo que determine la autoridad laboral.
La Empresa. de acuerdo con la legislación vigente. podrá con
tratar a personal con categorfa de estudIante de prácticas o
gradu~do en prácticas, segú~l sea su situación académica..
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n, PERSONAL ADMINISTRATIVO

Grupo
salarial Cateaon"

1 Ingenieroe.
1 LIcenciados.

BJ Técnicos tttulado.

2 Ingeniero técnico.
a Perito. '
3 Técnico titulado.

CJ T4cntcos no tttuklClo.

L PERSONAL TECNICO

C.tesonai

AJ T4cntcos tttulados 8uPertoN"

Grupo
salarial

4 Jefe de primera:
S Jefe de segunda.
8 Cajero.
1 Oficial de primera,
S Oficial de segunda.
D AuxJliar, Aspirante, Meritorio.
S VIajante.

15 .FiestaB.--Sa. considerarán días festivos 10& que lijan le~

gún el calendario laboral de- la provincia :eD- la. localidades
en donde preste efectivamente su servicio el personal.

CualqUier otra fiesta no especificada en el citado calendario,
si procede, se estudiará un sistemu de recuperación.

16. PrDlong:;¡clón de la ;amada y horas.- eX"trc¡orainarta•. 
Ante la grave situación dB pala existente, ambas partes. aeuer·
dan la conveniencia de reducir al mínim9 imprescindIble las
horas extraordinarlQ.6, con arregio a los siguientes criterios,

1.0 Horas extraordinarias habituales: Reducción a: mínimo.
2.° Horas extraordinarias por fuerza mayor: Oadcls las expe·

ciales caracter l:,:ticas de la actividad de la Empresa, en algunos
casos es imprescindible ia prolongación de ia jornada de trabaJo
hasta acabar con ciertos trabajos que no permiten :a continua
ción por otro trabajador o la suspensión hasta la próximo
jornada laboral. en dicho supuesto, el exceso de jornada se
abonará como horas extraordinarias, pero no serA tenido en
cuenta a efectos de la duración mé.xima de.. la jornada laboral.
ni para el cómputo máximo de horas e~traordinarias autori
zadas.

3. 0 Horas extraordinarias estructurales: A lós efectos esta
blecidos en el Real Decreto 92/191!3, de 10 de enero, se enten~

derán como tales lo dispuesto en la Orden de 1 de marzo
de 1983. artículo 1.0. o sea. las necesarlas por pedidos impre.
vistos, periodos de punta de produccJón, ausencias Imprevistas,
cambios de turno y, otras circunstancias de carácter estructural
derivadas de la propia actividad de la Empres..

Las horas extraordinarias motivadas por causas de fuerza
mayor y las estructurales, se notificarán mensualmente a la
autoridad laboral en los términos establecidos en la. Orden de
1 de marzo de 1983.

No se tendrá en cuenta, a 101 efectos de la duración mé.xlma
de la jornada ordinaria laboral. ni para el cómputo del numero
máximo de horas (xtraordJriarlas autorizadas, el exceso de las
trabajadas para prevenir Q reparar slnielOtros u otr08 daños
extraordinarios y urgentes, sin perJuicio de su abono como li
se tratase de horas extraordinarias.

Las horas extraordinarias se canjearán por horas de des·
canso, regularizándose el descanso a realizar por trImestres, de
acuerdo con las necesidades de la obra,

El personal tendrl1 opción al cobro de las horas extraordina
rias, que serán abonadas segUn las tarifas adJuntaa.

17. Categortas de personal.-En base a lo previsto en el
artículo 16, anexo 1. de la Ordenanza de Trabajo para la Indus~
tria Sidcrometalúrgica, las categorías del personal serán las que
se relacionan a. continuación, v cuyas condiciones serán las que
constan en el apéndice primero.

3 Jefe de Taller,
4 Contramaestre.
4 Jefe primero de Organización.
2 Técnico no ti tuiado.
3 Técnico no titulado A.
" Técnico no titulado B.
8 Delineante proyectista, Práctico en Topografía.
S Delineante primero.

10 Delineante segundo. Calcador, Reproductor de planos,
Auxíliar. Aspirante.

11. Servicio en dla& festivoI.-La prestación en días festivos.
se podré. efectuar bajo la forma de turno regular, de guardias
o de retenes. de acuerdo con la naturaleza del trabajo y la
organización practica del mismo, el trabajo de turnos rot8tl vo
regular. seguirá rigiéndose por su propio régimen especial.

En caso de guardias. con presencia efectiva ,:el productor en
su puesto de trabajo durante el tiempo establecido en su regula·
ción especifica. el d1a de descanso semanal que corresponde
se disfrutaré. dentro de la semana siguiente, si es en compensa
ción de UD dQmingo¡ sI se trata de fiestas intersemanales, se
compensará el trabaJo o aumentarán los dias de vacaciones, de
acuerdo con las necesidades del servicio ..

La prestación de la guardia es obligatoria para todo el
perso.lal que ocupe los puestos de trabajo afectados, no pudien.
do emplearse, sin embargo, la misma persona durante dos domino
gas consecutivos. La Empresa, de acuerdo con los interesados,
podrá abonar en metálico las guardias en lugar dé compensarlas
con fiestas.

12. Servicro de retenes.-La modalidad de retenes, consiste
en que el productor afectado debe ser localizable en todo mOA
mento para cumplir cualquier emergencia, endrá asimismo la
compensación económica. ind~uendientemente de pe{'cibir las
horas extraordinarias correspondientes en el caso de que sus
servicios fueran requeridos.

Es asimismo o': Hgatoria la prestación de retenas para todo
el personal que ocupe 108 puestos de trabajo afectados.

a) Retén dfas laborables: Comprende desde el final de la
lomada laboral. hasta el inicio de la misma del día siguiente.

b) Retén dias festivos: Comprende desde el final de la jor
nada laboral a,nterioc al festivo. hasta el InIcio- de la lomada
del día laborable siguiente:

En el supuesto de coincidir dos o más días festivos conSe
cutivos se abonarán tantos retenes como dfas festivos, en los
casos de turnos no se concep uará como extraordinario el tra
bajo realizado en jornada habitual durante los días festivos,
por estar considerado como trabajo normal.

Cuando en alguna obra deba realizar servicio de retén el
personal en jornada de turnos, '1 aquél corresponda a una
jornada de descanso, el retén efectuado tendré. la consideración
de festivo.

Además de los turnos, guardfas '1 retenes la Empresa se
reserva la facultad de establecer otros nuevos o modificarlos,
previa autorización de la autoridad laboral.

13. Jornada v horario.-La Empresa procurará establecer
los horarios de trabajo más convenientes, pero es libre de
disponerlos siempre, previa autorización de :a autoridad laboral,
de la manera que crea mejor para el servicio. como único
rE!sponsable de la misma.

La jornada laboral anual para 1984 .será de mil ochocientas
veintiséis coma veintisiete horas de trabajo efectivo, distribuidas
en cuarenta horas semanales, tanto en jornada continuada como
partida. . .

Para el personal de nuevo ingreso o en 108 caBOS de despla
zamiento, paradas y puestas en marcha, la Empresa podrA
establecer el horario que tenga por conveniente. de acuerdo
con las necesidades de los Centros donde vaya a prestar sus
servicios.

El horario de trabajo será verdaderamente efectivo, compu
tándose el tlempo de trabajo de forma que tanto al comienzo
como al final de la lornada diaria, el trabajador se encuentre
en su puesto de trabajo.

14. Vacaclones.-Los trabajadores comprendidos en el a.m
bita del presente Convenio, disfrutarAn un total de treinta dfas
naturales, veintiocho días en perfodo vacacio3al y dos dfas fuera
de este período y, que exclusivamente para el afto 1984 serán 109
días 24 y 31 de dIciembre. '

El personal con cinco ados en la Empresa tendrá. derecho a
dos días más de vacaciones.

El personal con diez o más afias en la Empresa tendré
derecho a cuatro dfas má.s de vacacion88.

El méximo de dias acumuLbles serA de treinta días natu~
rales consecutJvos.

El personal que en el momento de disfrutar sus vacaciones
se encuentre desplazado de la zona a que esté asIgnado. se le
abonarán 12.245 pesetas brutas, en concepto de compensación
de gastos de viaje por vacaciones, por una IOla vez.

Para cumplir lall exigencias d,Ji servicio o a petición del
personal con objeto de que pueda atender necesidades o com~

promlsos particulares. S8 podrá autorIzar el fraccionamiento de
las vacaciones qU8 excedan del penado mlnimo de siete dfas
laborables interrumpidos que seftsla la Le, de Contratos d'
Trabajo.

Los trabajadores con hiJos en edad escolar tienen preferencia
a que las suyas coincidan con los periodos de vacaciones esco
lares.

Cuando deben disfrutarse las vacaciones. par causas Imputa.
bies a la Emoresa, en las fechas comprendidas entre elide
feb~ero y el 3,1 da mayo o entre el 1 d. octubre y el 30 de
nov:embre, se .ncrementarAn con do8 días más. Se tendrá tam~
bién derecho a este Incremento, aunque en este periodo se
reaUce únicamente una fracción de las vacaciones slt'mpre que
la fracCión sea anmo minimo, dos semanas. y' en cualqUier
caso por una sola vez.
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m. PERSONAL INSTRUMENTISTA DE OBRA

Grupo
salarial Categorías

Al Profeswnales de oftcfo

5 Oficiales de primera A.
6 Oficiales de primera B,
e Oficiales de segunda.
9 OficIales de tercera.

10 Ayudantes.

Bl Especialistas

el Peones

IV. PERSONAL AUXILIAR Y SUBALTERNO

Categorías: Vigilante. Ordenanza. Mozo, Telefonista, Chóf¿r

CAPITULO IV

Régimen económico

18. Polttica general.-Las condiciones económicas pactadas
en el presente Convenio Colectivo. constituyen ¡aTantlRs gene
raies de caracter colectivo, pero las condiciones electivas de
remuneraciones de un productor determinado o de un grupo de
productores, tan te en conceptos njos, como en conceptos varia
bles. pueden venir en muchos casos ln!luanclados e incluso
determinados por circunstancias excepcionales, así como otros
aspectos relacionados con la eficacia, calidad, rendimiento de
su trabajo Individ rJal, por lo Que dJchas condiciones especificas
no constituirán argumento valido ni precedente para peticiones
de carécter comparativo. A los t.fecto~ del presente Convenio,
se entenderá como aumentos generales aquellos que supongan
una variación de salario base y del complemenb salarial que
afecte a todos los grupos salariales.

19. Remuneraciones:

U La rem.met'ación del personal quedaré establecida en
la siguiente forma:

a) Salarlo base.
b) Antigüedad.
2) Salvo en los conceptos detallados individualmente en este

Convenio, la Empresa hará los siguientes aumentos:

Con fecha 1 de enero de 1984, se incrementarAn las percep
ciones brutas salariales en un 7,5 por 100 sobre las perce.pclones
medias del afta 1983.

20. Gra·tif¡'cariones extraordinarias:

Personal de obra: Dos gratificaciones extraordinarias en ju
nio y diciembre. igual cada una al importe de una m~nsualldad,
que se calculará de acuerdo con el salario base mensual, incre
mentado con la antigüedad que proceda.

Todo el person6.l de los grupos 2, 3, 4, 5 Y a percibirán con
1a.s pagas de junio y diciembre. la cantidad de 22 591 pesetas
brutas y asimismo, el de ~os grupos 8, 9 Y 10 percibirA para
las mismas fechas 17.935 pesetas brutas. _

Personal de oficinas: ~e abonarlo dos gratificaciones extra
ordinarias en junio y dIciembre, cada una de ellas por un
importe equIvalente en 1.ma mensualidad, que se calculara de
acuerdo con el salario mensual incrementado con la antigüedad
que proceda, inCluye los grupos 8, 9 Y 10 (Delineantes-Admi.
nistrativos de Obra>.

Dichas gratificaciones se devengarAn, en todo caso·, en pro~
porción al tiempo trabajado.

21. Ben.eficios.-Se establece Una gratificación por beneficios,
pagadera durante el mes de febrero de 1984.

22. Pluses.~El plus se devengará por dia efectivamente tra
batado. No se pagará, por tanto, en los casos de no asistencia
al mismo cualquiera q-JB fuese la causa, con excepción única
del pariodo de vacaclones. Los pluses que ge reconocen en la
actuaJidad, son los siguientes:

a) Plus de tÓXico, penoso y peligroso.

b} Plus de turno rotativo regular: Devengaré. est.e plus todo
el personal que ocupe puestos de trabajo a desempeftar en
turnos consecutivos y/o rotativos, y se a.bonarA por la lornada
normal, ya que el exceso corresponde a horas extras.

La Empresa, en ,J.so de su f.lcultad de organización del
trabaio, podrá en casos excepcionales acomodar la consecutlvi
dad de los turnos a las necesidades temporales del servicio

el Plus de trabajo nocturno: Los trabajadores que trabajan
entre las veintidós horas y las sets horas, disfrutarán de un
plus de trabdoio nocturno. -

En el caso de que no trabajase la jornada nocturna completa,
dicho plus se abonará en proporción a 1&8 hora.s efectivamente
trabajadas durante dicho período.

Es~aré.n incluidos de este plus todos los trabal')B habitual
mente efectuados en jornada diurna, que hubJeran de realizarse
obligatoriamente en este período nocturno, por concurrir cir·
cunstancias de fuer 3. mayor, por cuanto en estos casos, las
horas extraordinarllls ya se perciben con el recargo correspon
diente

23. Plus distancia y transoorte.--A todo el personal de obra
que le corresponda, se abonarAn 40 kilómetros por día trabaiado,
y al precio de 16 pesetas/kilómetro.

24. Revisión so/-arial.-Durante la vigencia de este Convenio,
no se efectuará revisión sobre lo pactado en el mismo,

25. Seguro de vida:

1. Garantias para muerte:

1.1 Muerte, cualquiera que sea su causa: Capital, 150,QOl..
pesetas.

Seguro de accidentes: Con independencia del Seguro Obliga
torio de Accidentes_ y como complemento al mismo, la Empresa
tiene suscrita una póliza de seguro a su cargo, con cobertura
de accidentes para los riesgos de muerte e invalidez. tanto
en la vida profesional como en la privada. de todo el personal
perteneciente a ..Sistemas e InstrumentacIón, S. A.-.

Las garanUas son las sIguientes:

1. Garantfas para muerte:

1.1 Muerte por accidente o enfermedad profesional duran
te las veinticuatro horas del día. y de acuerdo con las condi
ciones generales y particulares de la póliza: Capital, 1.500 000
pesetas.

2. Garantías para incapacidad permanente:

2.1 Incapa.cidad permanente absoluta para todo trabajo y
gran invalidez, derivadas de accidente de trabajo o enfermedad
profesio~at Capital, 2.000.000 de pesetas.

2.2 Incapacidad permanente total para la profe8ión habi
tual, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profe
sional, de acuerdo con el porcentaje Que fijen los Organismos
ofida.les (Comisión de Evaluación de Incapacidades. Magis
tratura de Trabajo, etc.), aplicado a una base de 2.000.000 de
pesetas.

2 3 Incapacidad. permanente parcial par su profesión habi
tual, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profe
sional: Capital, 400.000 peset.as.

3. Garantías para las lesiones, mutilaciones y deformacio
nes no invalidan tes previstas por el articulo 140 de la D3y Ge
neral de la Seguridad Social:

3.1 Lesiones, mutilaciones y deformaciones derivadas de
accidente de trabajo y recogidas en el baremo anelO, indemni
zaciones a tanto alzado: Según baremo &Dejo a la póliza.

En cualquier supuesto le requerirá para la determinación
de invalidez absoluta, total, parcial. enfermedad. profesional o
baremo la expresa declaración de tal por la Comisión de Eva
luación de Incapacidades o Magistratura de Trabl.ljo, ya que a
todos los efectos a eBos compete esta callflcactón.

..Sistemas e Instrumentación, S. A.-, se obliga exclusivamente
al pligO de las primas, y este benefido se concede sin cootrapres
tación esoecifica por parte del personal, y con el alcance de
las propias pólizas de seguro, por lo que a la Empresa no
le afectará ninguna otra responsabiUdad.

26. 1.L.T. por enfermedad:

Personal instrumentista de obra: La Empresa abonarA la
diferencia existente entre las percepciones r'e la Seguridad So
cial que le colTesponda al trabajador y su salario II partir del
primer dia que cause baja por este mottvo

No obstante. y de acuerdo con lo dispuesto en ei Real De
creto &1/1980, de 11 de enero, en el que se reduce en un
15 por 100 la cuantia de la prestación económica, los veinte
primeros dias de cada baja por enfermedad común o accidente,
no laboral, esta reducclón del 16 por 100 se efectuará igual
mente y durante el tiempo seftalado en el mencionado Decreto,
abonando la diferflncia exIstente entre las percepciones de la
Seguridad Social (un 60 por 100 actualmente). y el BE por 100
el salario.

A partlr de los primeros veinte dfas de baja señalados y,
en virtud del mencionado Real Decreto, en que la Indemniza
ción pasa a ser de un 75 por 100. se abonarA, la difen':mcia hasta
su salario. tal como se especifica. en el punto primero.

27. !.L.T. po!' accidente de trabll;o!

Personal instrumentista de obra: La Empresa ahonaré. la
diferencia existente entre las percepdonE's que reciba de la
Mutua de A.T., y su salario, a partir del primer día que cause
baia por este motivo.

28. Ayuda de estudios -Se concede una asignación anual
para 198-4 de 200 000 pesetas. a distribuir entre toda la Empresa
y a administrar por una CetO'ilón del Comité, con destino
a ayudas de estudios entre sus productores, cuya distribución
deberá ser comunicada a la Dirección, en su momento.
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ANEXO

Tablas salariales Instrumentistas obra

Salarlo mensual bruto

Grupo Salarlo base Plua T. P. P. Horas extra

1 110.688 11.019
2 102.823 11.019 1.075
3 115277 11.019 1.075
4 89.156 11.019 1.075
5 83.034 11.019 1.075

• 72.016 11.019 955
1 68.343 11.019 918
8 60.998 11.019 734
9 4.6.163 11.018 678

10 38.806 7.760 582

18294 RESOLUCION de 14 de junio de 1984, de la Diree-
ción General de Trabajo. por la que S8 dispone la
publicación del Convenio Colectivo de la Bmpresa
«Gispert. S. A .•.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Gls
pert S. A.•, recibido en e-sta Dirección General de Trabajo en..
tre el día 9 de abril y el di. 22 de mayo de 1984. fecha en que
tuvo entrada la documentación complementaria, suscrito por
las representaciones d. la Empresa y de los trabajadores con
flilcha 21 de marzo de 1984, y de conformidad con iO dispuesto
en el artícuJO 90, 2 Y 3, del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/
1980, de 10 de marzo. v articulo 2.° del Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo. sobre registro de Convenios Colectivos de tra
bajo,

Esta Dirección General aeuerda:

Primero.-·Ordenar su Inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General, con notificación a la Comisión Ne
gociad'Jr&.

Segundo.~RemIUr el texto original al Instituto de Mediad6n,
Ari1itraie y Conciliación.

Tercere.-Disponer IU, publlcación en el .Boletín Oficial del
ESll:ido.,

Madrid. 14 de Iunie de 1984.-EI Director general. Francisco
José Carda. Zapata

132.228
132.228
132.228
132.2:l8
132.228
132.228
132.228
132.228
93.120

Plua T. P. P.

1.328.232
1.231.476
1.143.324
1.069.860

996.408
864.180
820.116
731.976
553.956
465.660

Salarlo base

Tablas salariales

Salario anual bruto

I
2
3
4
5

•7
•9
10

Grupo

Guardias y retenes

Valores económicos

Día laborable, 658 pesetas brutas,
Día festivo, 2.572 pesetas brutas.
Por sábad;) y domingo, 5.999 pesetas brutas.
AdemAs. en el caso de ser llamado se abonarAn tres hora!

normales, más las trabajadas como extras.
En caso de llamada sin estar de retén o guardia se abonarAn

tres horas normales más las trabajadaa como extras,

Plus de tóxicos, penosos)' peUgroso,

La Empresa abonaré. al personal que le corresponda su per
cepción en concepto de plus de tóxico. penoso y peligroso las
cantidades horarias equivalente. a las mensualidades si·
guientes:

Grupo 10 de obra. 7.760 pesetas brutas.
Grupo 9 de obra, 11.019 pesetas brutas.
Resto del personal de obra, 11.019 pesetas brutas.

Plus de turnos

Incremento hora, 61 pesetas brutas.

Plw de nocturnidad

Incremento hora, 86 pesetas brutas.

Paga dB bsneficw.

Para el año 1983, pagaderas en febrero de 1984, 12.245 pe.!!&
tas brutas.

29. A}luda de escolaridad.-Para los traba1adores de alta en
la Empref>a elIde enero de 1984, se concederá en conce·pto de
ayuda escolar, la cantidad de 11.020 pesetas anuales, por hijo
en edad comprendida entre cuatro y dieciséis años, previa pre
sentacIón del certificado de m'\triculaclón correspondiente, Las
cantidades se pagarán en septiembre. requiriéndose por tanto,
una anUgüedad de ocho meses para ser acreedores a las
mismas.

El derecho ar cobro de la ayuda de escolaridad se lniriará
y finalizará el aft!, n.1t':lral en que el hijo cumpla los cuatro
y djecl!;éis años, respectivamente.

30. Nupcialidad-Se establece premto de nupclalidad de pe·
s~tas 9153. pl''O'vta presentación del Libro de FamilH, mas dos
::'1as naturales.

31. Natalidnd.-Se establece premio de natalidad de pese
tas 4579, por hijo, previa presentación del Libro de Familia,
más un día natural.

32. Ayuda a subnormales y mtnusválldos.-Cua.ndo un tra
bajador tenga a su cargo un hijo en estas circunstancias. se
le dará una afuda de 25.000 pesetas anuales, con estudio de los
casos especiales.

33. Antigücrlad.-Se reconoce el derecho a la percepción de
cuatrienios en concepto de antigüedad, estableciéndose para:

Un cuatrienio. la cuantidad mensual de 2.453 pesetas.
Dos cuatrienios, la cantidad mensual de 4.906 pesetas.
Tres cuatrienios la cantidad mensual de 7.35Q pesetas.
Cuatro cuatrienios, la cantidad mensual de 9812 pesetas.
Cinco cuatrienios la cantidad mensual de 12.265 pesetas.
Seis cua.trienios, la cantidad mensual de 14.718 pesetu.
La antigüedad >;8 devengara a partir del mes siguiente del

cumplimiento del cuatrienio.

34. Espera de destino.-Cuando el personal se encuentre en
la situación en espera de destino, perciblrlL durante los diez
primeros dlas el importe de 1.040 pesetas. que le corresponde
de 1/2 dieta en la zona a la que esté filado.

Cuando el tiempo de .espera de destino.. supere el mes,
se informara al Comité de Empresa.

35. Desplazamientos.-Cuando el personal sea desplazado de
la zona en la que está fijado, percibirá un suplemento de
pesetas 699, sobre la dieta que le corresponda, durante los
diez primeros días.

36. Dietas:

Media dieta: Para todas las categoflas alectadas por el
presente Convenio, y que venían percibiendo este concepto, re·
cibiran la cantidad de 1.040 pesetas, como media dieta, lo cual
se devengará por día de trabajo, cuando se trabaje en la zona
o delegación de donde dependa el productor (el personal admi
nistrativo y técnicos de oficina no tendrlLn derecho a este de
vengo)

Dieta: Cuando la prestación de servicio,. se efectúa fuecl
del radio de acción de la zona o delegación a que pertenezca,
':>e establece el importe de:

- 1.798 pesetas para los grupos 2, 3. 4. 5, 6 Y 8.
- 1.434 pesetas para los grupos 9 y 10.

Los grupos citados corresponden al presente Convenio, en
concepto de dieta, devengándose asimismo por día natural.

37. Todos los conceptos económIcos del personal afectado
por este Convenio y. no referenciados expresamente en el mis4
mo, quedarán incrementados en un 7,~ por lOO.~

Para. hacerse acreedor a. los beneficios de eete Convento en
donde no se especifique ya la antigüedad necesaria, ésta ser.
de un año de antigüedad en la Empresa.

38. Seguimiento.-Se reunirá la Empresa con una represen
tación del Comité, siempre y cuando se sol1cite, para tratar
dIvergencias en la interpretación de este Convenio.

29 Derecho st¿pl~torio.-En todo lo no previsto en e~te Con
venio, regirá :a Ordenanza de Trabajo para la Industria Sidero·
metarúrgica. y normas complementarias de la Ordenanza La
boral Siderome~alúrglcaaplicables a las Empresas de montafe y
auxiliares, y por lo estatl&cido en el Real Decreto-ley de 4
de marzo de 19TI, sobre relaciones de trabajo, y demás normas
laborales de general y especifica aplicación.

40. CondicIón máS beneficiosa.-Cualquier condición general
() p,lrcial más b-neficiosa que cualquier trabajador tuviera en el
momento de la firma del Convenio, serA respetada.

41. Garantia.~ sindicales.-El crédito de horas mansuales re
tribuidas para cada uno de los miembros del Comité o Dele
gados de personal, será el que marque la legislaciOn en cada
mumento. Sin embargo, en cada Centro de trabajo, se establece
la. poslbilldad de repartir mensualmente. el 25 por 100 de las
horas tutales que corresponda, en favor de uno o varios miem·
bros de; Comité o Delegados de persona!, con los siguientes
cundir:i(lnantes;

11 Prest>n'ar acuerdo firmado por todos los representantes
dAJ personal. por el cual ren~ncian individualmente a parte
de s~ crédito de horas, en favor de los que se desIgnen en
el mismo escrito, que incluirá propuesta de dIstribución.

.2) .Ningún miembro del Comité o Delégado de personal po
dra dl5púner de un c.:rédito de horas mensuales superior al
ri,Ji)!e de las legales

CAPITULO VI


